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DOCUMENTO ELECTRONICO

DECRETO EXENTO Nº: 1320/2021
Aprobación Convenio de Transferencia, suscrito
entre el  Gobierno Regional de O´Higgins y la
Ilustre Municipalidad de Rancagua, referido a la
ejecución del Proyecto del Fondo Regional de
Iniciativa (FRIL) (E6465/2021)
Rancagua , 13/05/2021

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 02 de febrero del 2021, se celebra Convenio de Transferencia, suscrito
entre el  Gobierno Regional de O´Higgins y la Ilustre Municipalidad de Rancagua, referido a la
ejecución del Proyecto del Fondo Regional de Iniciativa (FRIL): “Construcción espacio público
bandejón Avenida El Sol” y “Mejoramiento y estandarización de ciclovías Eje Miguel Ramírez
y Bombero Villalobos, Rancagua”, según consta en Resolución Exenta N°0095, de fecha 12
de febrero del 2021.

2.- Que, mediante Pase Interno N°2114/2021, de fecha 08 de abril del 2021, el Director de la
Dirección de Asesoría Jurídica, solicita dictación de Decreto Alcaldicio, que apruebe
Convenio de Transferencia, suscrito entre el  Gobierno Regional de O´Higgins y la Ilustre
Municipalidad de Rancagua, referido a la ejecución del Proyecto del Fondo Regional de
Iniciativa (FRIL) denominado: Construcción espacio público bandejón Avenida El Sol,
Cod. N°40025302-0, por un monto de $99.100.000.-, (Noventa y nueve millones cien mil
pesos); y Mejoramiento y estandarización de ciclovías Eje Miguel Ramírez y Bombero
Villalobos, Rancagua, Cod. N°40025308-0, por un monto de $98.646.000.-, (Noventa y ocho
millones seiscientos cuarenta y seis mil pesos).

3.- Lo instruido mediante Expediente Electrónico N°6465/2021, de fecha 05 de abril del 2021,
del Señor Administrador Municipal, “Don Carlos redactar Decreto”, y

 
VISTOS:

Las facultades que me confieren la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, lo dispuesto en la Resolución Nº7, del 2019, de la Contraloría General de la
República.
 

DECRETO:

I. APRUÉBASE Convenio de Transferencia, suscrito entre el  Gobierno Regional de O
´Higgins y la Ilustre Municipalidad de Rancagua, referido a la ejecución del Proyecto del
Fondo Regional de Iniciativa (FRIL) denominado: Construcción espacio público bandejón
Avenida El Sol, Cod. N°40025302-0, por un monto de $99.100.000.-, (Noventa y nueve
millones cien mil pesos); y Mejoramiento y estandarización de ciclovías Eje Miguel
Ramírez y Bombero Villalobos, Rancagua, Cod. N°40025308-0, por un monto de
$98.646.000.-, (Noventa y ocho millones seiscientos cuarenta y seis mil pesos).

II. NOTIFIQUESE el presente Decreto, de acuerdo al procedimiento establecido en la Ley N°
19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
Órganos de la Administración del Estado.

III. PUBLÍQUESE en la Página Web Municipal.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
 

 
CARLOS ALFREDO MORALES LARA

SECRETARIO MUNICIPAL

 
DANIEL ANDRES GAETE VILLAGRA

ALCALDE SUBROGANTE
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